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RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia de la LICITACIÓN 
PÚBLICA LIC-SDROT-003-2018, CUYO OBJETO ES COORDINACIÓN, 
SOCIALIZACIÓN, LOGISTICA Y DIFUSIÓN DE LOS PRODUCTOS DEL POTD 
GENERADOS EN LAS FASES DE ALISTAMIENTO DIAGNOSTICO Y FORMULACIÓN. 
Y LA CONCERTACIÓN DE LA PROPUESTA DE PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEPARTAMENTAL ANTE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DEMÁS ORGANIZACIONES SOCIALES AMBIENTALES Y 
ECONÓMICAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR PREVIO A SU ADOPCIÓN”.

EL SUSCRITO SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR en uso de sus competencias legales, 
especialmente las atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, 
Decreto 1082 de 2015, y Decreto 05 de 05 de Enero de 2018.

Que en desarrollo de sus competencias legales La Secretaria de Desarrollo Regional y 
Ordenamiento Territorial, elaboró estudios y documentos previos tendientes a contratar la 
COORDINACIÓN, SOCIALIZACIÓN, LOGISTICA Y DIFUSIÓN DE LOS PRODUCTOS 
DEL POTD GENERADOS EN LAS FASES DE ALISTAMIENTO DIAGNOSTICO Y 
FORMULACIÓN. Y LA CONCERTACIÓN DE LA PROPUESTA DE PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEPARTAMENTAL ANTE INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEMÁS ORGANIZACIONES SOCIALES 
AMBIENTALES Y ECONÓMICAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR PREVIO A SU 
ADOPCIÓN.

Que acorde con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1886 de 2018 y el Decreto 
reglamentario 1082 de 2015, se realizaron por conducto de la mencionada dependencia los 
estudios previos y de costos encaminados a determinar la conveniencia y oportunidad de 
la contratación y a definir sus soportes técnicos, económicos y jurídicos.

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno 
adelantar el proceso cuyo objeto se ha indicado. Esos estudios hacen parte del expediente 
contractual.

Que se ha verificado por parte de la administración Departamental, la existencia de 
apropiación presupuestal suficiente y disponible en el presupuesto, para amparar el costo 
máximo de MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.000.000.000,00) INCLUIDO IVA
estimado de la contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de 
precios efectuados por esa dependencia, asciende a un presupuesto oficial estimado de 
amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 516 del 22 de febrero de 
2018 adjunto al expediente y que hace parte integral del presente acto.

Que la modalidad de selección es la Licitación Pública en los términos de la leyes 1882 de 
2018, 1150 de 2007, Ley 80 de 1993 y decreto 1082 de 2015. Que el Departamento de 
Bolívar publicó en la página web www.colombiacompra.gov.co el Proyecto de Pliego de 
Condiciones, Aviso de Convocatoria Pública, Estudios Previos y Estudios del Sector para 
conocimiento de la ciudadanía.

Que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar el cual constituye una 
prestación de servicio, la modalidad de selección que se adelantó es la de Licitación 
Pública, la cual viene definida en el artículo 2 numeral 1 de la Ley 1150 de 2007, y las 
disposiciones reglamentarias contenidas en el Decreto 1510 de 2013.

Que conforme al numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 la modalidad bajo Licitación 
Pública, corresponde a la siguiente:

“1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través 
de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del 
presente artículo.

Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación públí 
podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta invers
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en las condiciones que fije el reglamento”.
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Que de conformidad con la normatividad antes señalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos 
de Condiciones a que se sujetaría el Proceso de Selección, documento que se dio a conocer 
a las veedurías ciudadanas, organismos de control y comunidad en general, mediante su 
difusión en el SECOP-Portal Único de Contratación y a través de aviso de convocatoria 
pública difundido por ese mismo medio, desde el 04 de Abril de 2018. Durante el término 
establecidos, se presentaron tres observaciones al proceso, las cuales fueron respondidas, 
y fueron publicadas junto con su respuesta.

Que el Departamento de Bolívar, mediante Resolución 403 del 23 de Abril de 2018, ordenó 
la apertura del proceso de LIC-SDROT-QQ3-2Q17, cuyo objeto es: COORDINACIÓN, 
SOCIALIZACIÓN, LOGISTICA Y DIFUSIÓN DE LOS PRODUCTOS DEL POTD 
GENERADOS EN LAS FASES DE ALISTAMIENTO DIAGNOSTICO Y FORMULACIÓN. 
Y LA CONCERTACIÓN DE LA PROPUESTA DE PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEPARTAMENTAL ANTE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DEMÁS ORGANIZACIONES SOCIALES AMBIENTALES Y 
ECONÓMICAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR PREVIO A SU ADOPCIÓN.

• Al cierre de la Licitación Pública ( 04 de Mayo de 2018), se presentaron las 
siguientes propuestas:

P R O P O N E N T E  No. 1:

P R O O N E N T E C O R P O R A C IÓ N  G R U P O  Z ILA  (C O R P Z ILA )

No. de  identificac ión : Nit N IT 806001270-0

In tegran tes- *en el caso  de 

p roponen tes  p lu ra les (nom bre  de los 
conso rc iados  o  in teg ran tes  y 
porcen ta je  de partic ipac ión  dentro  del 
C onsorc io  o U nión T em pora l)

N A

R ep resen tan te  legal o  quien  suscribe  
la carta  de p resen tac ión  de la 

p ropuesta:

M IC H EL JO S E LA H O U D  C O LO M N A  

CC. C.C. 73 .203 .257

No. de  tom os: DOS T O M O S  UN O R IG IN A L  Y U N A  C O P IA

N um ero  de Fo lios O rig ina l Sobre  No. 
1:

373 SIN V E R IF IC A R

N um ero  de Fo lios C op ia  Sobre  No. 1: 373 SIN V E R IF IC A R

N um ero  de Fo lios de  S obre  No. 2

V a lo r de la P ropuesta  Económ ica  
(según  el tip o  de proceso):

$ 1 .000.000.000

Sobre  ce rra d o  de la p ropuesta 
económ ica

P A G IN A  350 H A S TA  373

A se gu rad o r -  Sociedad  F iducia ria  -  
Banco, S oc iedad  de F inanc iam ien to  
o C orpo rac ión  F inancie ra :

A S E G U R A D O R A  S O LID A R IA  DE C O LO M B IA

P R O P O N E N T E  No. 2: FU N D A C IO N  PA R A EL D E S A R R O LLO  IN TE G R A L 
DEL S IS TE M A  DE S E G U R ID A D  SO C IAL EN 
C O LO M B IA

No. de identificac ión : 900376591-1

In tegran tes- *en el caso  de 
p roponen tes p lu ra les (nom bre  
de  los co nso rc ia do s  o 

in teg ran tes  y porcen ta je  de 
partic ipac ión  dentro  del 
C onsorc io  o Unión Tem pora l)

N/A

________________________________________o !
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R epresen tan te  legal o quien 
suscribe  la ca rta  de 
p resen tac ión  de la p ropuesta:

SU A R E Z  R O JA  S A N D R A  M ILE N A
CC 37 .512 .623

No. de tom os: 2

N um ero  de Fo lios O rig ina l 
Sobre  No. 1;

657 fo lios  sin ve rifica r

N um ero  de Fo lios  C op ia  Sobre 
No. 1:

657 fo lios  sin ve rifica r

N um ero  de Fo lios de Sobre  
No. 2

V a lo r de la P ropuesta  
E conóm ica  (según  el tipo de 
proceso):

952 .750 .000

S obre  de la p ropuesta  
económ ica

Página 641 hasta 643 sin ve rifica r

A se gu rad o r -  Sociedad 
F iduc ia ria  -  Banco, Sociedad 
de F inanc iam ien to  o 
C orpo rac ión  F inanciera :

Seguro  del Estado S .A

No. de la G aran tía  de Seriedad  
de la P ropuesta :

39-44 -101095875

V a lo r asegurado: $ 100.000.000

• A partir del día 09 de Mayo de 2018 se publicaron en el portal 
www.colombiacompra.gov.co las evaluaciones a las propuestas presentadas, 
Requiriéndose por parte del Comité Evaluador; la subsanación y aclaración de 
algunos aspectos habilitantes.

• La evaluación preliminar se sintetiza con el siguiente resumen (detalle informe de 
evaluación publicado en secop):

E V A LU A C IÓ N  / 

P R O P O N E N T E

C O R P O R A C IO N  G R U P O  Z IL A FU N D A C IÓ N  P A R A  EL 

D E S A R R O L L O  IN TE G R A L D EL  

S IS TE M A  DE S E G U R ID A D  

S O C IA L  EN C O L O M B IA

JU R ID IC O C U M P LE R E C H A ZA D O

T E C N IC O C U M P LE R E C H A ZA D O

F IN A N C IE R O C U M P LE R E C H A ZA D O

R ES U M EN H A B IL ITA D A R E C H A ZA D O

Que en el interregno de la publicación de las evaluaciones preliminares y el traslado de la 
misma, I no se presentaron observaciones al informe de evaluación, por lo cual quedó de 
manera definitiva:

E V A LU A C IÓ N  / 

P R O P O N E N T E

C O R P O R A C IO N  G R U PO  

ZILA

FU N D A C IÓ N  PA R A  EL D E S A R R O LLO  

IN TE G R A L D EL S IS T E M A  DE S E G U R ID A D  

S O C IA L  EN C O L O M B IA

JU R ID IC O C U M P LE R E C H A ZA D O
V
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T E C N IC O C U M P LE R E C H A ZA D O

F IN A N C IE R O C U M P LE R E C H A ZA D O

R ES U M EN H A B IL ITA D A R E C H A ZA D O

CORPORACION GRUPO ZILA PONDERACION OBTENIDA:
ITEM P U N TO S O B S E R V A C IO N E S
PR E C IO 500 La P ropuesta  fue ponderada  a travé s  del m étodo  de la M edia 

A ritm ética  A lta y se para el cá lcu lo  de la m edia  geom étrica  con 
P resupuesto  O fic ia l se tuvo en cuen ta  el núm ero  de P ropuestas 
vá lidas y se incluyó el P resupuesto  O fic ia l del proceso de 
acuerdo al p liego de cond ic iones.

C ALID AD 470 V e r tab las de ponderación  de ca lidad.

ITEM  C A LID A D P U N TO S
O B T E N ID O S

O B S E R V A C IO N E S

C A LID A D  DE 
P R O FE S IO N A LE S

80 V er tabla  de ponderac ión  de ca lidad de 
pro fes iona les.

C alidad de los M ed ios 90 V e r tabla  de ponderación  de ca lidad de m edios.
M ayor cantidad  de 
ac tiv idades

100 V e r tabla  de ponderación  de m ayor cantidad  de 
activ idades.

M ayor d ifus ión  v irtua l 100 V e r tabla  de ponderac ión  de m ayor d ifus ión  virtual.
Apoyo  a la Industria  
N acional

100 V e r tabla  de ponderación  de apoyo  a la industria  
nacional.

TO TA L P U N TA JE 470

ITEM  C A LID A D  DE P R O F E S IO N A L E S D irector O B S E R V A C IO N E S
PU N TA JE POR F O R M A C IÓ N  A C A D É M IC A 0
Form ación  en M aestría 0 El p ro fes iona l p ropuesto  ce rtifica  

que cursó  una m aestría  en 
Estud ios del C aribe , sin 
em bargo  aún no ha obten ido  el 
título.

Form ación  en D octo rado 0 El p ro fes iona l p ropuesto  seña la  
que cursa  un docto rado  en 
C iencias Socia les, sin em bargo  
no acred ita  el d ip lom a.

PU N TA JE  PO R  E X P E R IE N C IA  E S P E C IF IC A  
A D IC IO N A L

30

Una C ertificac ión  a d ic iona l de expe rienc ia  en la 
d irección  de es tud io  o consu lto ría  en o rdenam ien to  
te rrito ria l

10 El p ro fes iona l p ropuesto  
acred ita  d icha certificac ión  
adic ional.

Una C ertificac ión  a d ic iona l de expe rienc ia  en la 
d irección  de es tud io  o consu lto ría  en o rdenam ien to  
te rrito ria l

20 El p ro fes iona l p ropuesto  
acred ita  d icha certificac ión  
adicional.

TO TA L P O N D E R A C IÓ N 30

ITEM  C A L ID A D  DE P R O F E S IO N A L E S P rofesional 
en tem as  
socia les

O B S E R V A C IO N E S

PU N TA JE  PO R  E X P E R IE N C IA  E S P E C IF IC A  
A D IC IO N A L

50

Una C ertificac ión  ad ic iona l de expe rienc ia  en 
estudios o consultorias en desarrollo regional o 
similar

10 El p ro fes iona l p ropuesto  acred ita  
d icha ce rtificac ión  ad ic iona l.

Una Certificación adicional de experiencia en 
estudios o consultorias en ordenamiento territorial.

20 El p ro fes iona l p ropuesto  acred ita  
d icha ce rtificac ión  ad ic iona l.

Una Certificación adicional de experiencia en 
estudios o consultorias en desarrollo regional en el 
departamento de Bolívar.

20 El pro fesiona l p ropuesto  acred ita  
d icha ce rtificac ión  ad ic iona l.

TOTAL PONDERACIÓN 50 , (7TV
r
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ITEM  DE C A L ID A D  DE M E D IO S PU N TA JE O B S E R V A C IO N E S
Tres (3) em isora  de cobe rtu ra  d is trita l den tro  de 
las 5 em isoras  con m ayor aud ienc ia  según 
EGM.

30 El p roponen te  acredita  
ce rtificado  de d ispon ib ilidad  de 
C araco l Radio  donde  la cadena 
radial ce rtifica  que  las tres 
em isoras  con las que cuenta  
tienen cobe rtu ra  en la c iudad.

Dos (2) em isora  de cobe rtu ra  D epartam enta l 
dentro  de las 5 em iso ra s  con m ayor aud ienc ia  
según EGM.

20 El p roponente  acred ita  
ce rtificado  de d ispon ib ilidad  de 
C araco l R ad io  donde la cadena 
radia l ce rtifica  que las dos de las 
tres em isoras  con las que cuen ta  
tienen cobe rtu ra  en el 
departam ento .

Anunc io  pub lic ita rio  en dos  (2) de los periód icos 
de m ayor c ircu lac ión  según EGM.

40 El p roponente  acred ita  
ce rtificado  de d ispon ib ilidad  del 
periód ico  El U niversa l y La 
Verdad.

Tota l 90

ITEM  M A Y O R  D IFU S IÓ N  V IR T U A L PU N TO S O B S E R V A C IO N E S
Q uien o frezca  el d iseño  de un A P P 50 El p roponente  acred ita  la 

construcc ión  de una ap licac ión  y el 
d iseño  de pág ina  web.

Q uien O frezca h erram ien tas  para 
con fe renc ias  v irtua les

50 El p roponente  acred ita  la utilización 
de espac ios para v ideocon fe renc ias .

Tota l ponderación 100

A ctiv id ad es  P roducto  
1

P orcen ta je  adiciona l 
propuesto

O B S E R V A C IO N E S

C A R TILLA
P E D A G O G IC A

Puntos 10 El p roponente  acred ita  los puntos 
porcen tua les ad ic iona les  a los requeridos 
por el pliego.

% A d ic iona l 10%

FLAYER
IN FO R M A TIV O

Puntos 10 El p roponente  acred ita  ios puntos 
porcen tua les ad ic iona les  a los requeridos 
por el p liego.

% Ad ic iona l 10%

A F IC H E S Puntos 10 El p roponente  acred ita  los puntos 
porcen tua les ad ic iona les a los requeridos 
por el p liego.

% Ad ic iona l 10%

FO R M A TO S  DE 
EN C U ESTA S

Puntos 10 El p roponen te  acred ita  los puntos 
porcen tua les ad ic iona les  a los requeridos 
por el p liego.

% Ad ic iona l 10%

M ateria l para m esas de 
trabajo.

Puntos 10 El p roponen te  acred ita  los puntos 
porcen tua les ad ic iona les  a los requeridos 
por el pliego.

% A d ic iona l 10%

R ea lización  de m esas 
espec ia lizadas hasta  
10 m esas

Puntos 50 El p roponente  acred ita  ios puntos 
porcen tua les ad ic iona les  a los requeridos 
por el pliego.M esa

ad ic iona l
10

Tota l ponderac ión 100

P ersonal de O rigen N acional Puntaje O B S E R V A C IO N E S
Si o ferta  serv ic ios con el 100%  de 
personal nacional

100 El p roponente  acred ita  que todos los m iem bros del 
equ ipo  m ín im o de traba jo  ex ig idos  por el p liego 
tienen nacionalidad  co lom b iana.

Que una vez culminadas las distintas etapas del proceso público de selección de contratista 
el Comité Evaluador recomendó en audiencia pública de adjudicación del día 21 de Mayo 
de 2018, adjudicar el presente proceso al proponente CORPORACIÓN GRUPO ZILA 
(CORPZILA), IDENTIFICADA CON NIT 806001270-0, y representada por MICHEL 
LAHOUD COLOMNA identificado con cédula de ciudadanía 73.203.257.

Por todo lo anterior, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

JOSE ft/f
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4 8 0 ei
RESUELVE:

PRIMERO: Adjudicar el proceso de licitación pública No. LIC-SDROT-003-2018, cuyo 
objeto es: COORDINACIÓN, SOCIALIZACIÓN, LOGISTICA Y DIFUSIÓN DE LOS 
PRODUCTOS DEL POTD GENERADOS EN LAS FASES DE ALISTAMIENTO 
DIAGNOSTICO Y FORMULACIÓN. Y LA CONCERTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEPARTAMENTAL ANTE INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEMÁS ORGANIZACIONES SOCIALES 
AMBIENTALES Y ECONÓMICAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR PREVIO A SU 
ADOPCIÓN., a la CORPORACIÓN GRUPO ZILA (CORPZILA), IDENTIFICADA CON NIT 
806001270-0, y representada por MICHEL JOSE LAHOUD COLOMNA identificado con 
cédula de ciudadanía 73.203.257, contratación que tendrá un valor de hasta MIL 
MILLONES DE PESOS ($1.000.000.000).

SEGUNDO: En términos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 
2013, compilado por el Decreto 1082 de 2015, el acto de adjudicación es irrevocable y 
obliga a la entidad y al adjudicatario. Dese Cumplimiento al artículo 9 de la Ley 1150 de 
2007, la cual textualmente reza: (...) El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la 
entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o 
incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá 
ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del 
numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

TERCERO: El proponente favorecido deberá dar estricto cumplimiento al cronograma del 
presente proceso, para la suscripción del presente contrato, vencidos los cuales sin lograr 
sin lograr suscripción del mismo con la comparecencia personal del adjudicatario, la entidad 
hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales 
concerniente a obtener el reconocimiento de ios perjuicios causados y no cubiertos por el 
valor de la garantía y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar de conformidad con el 
literal e) numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, para lo cual EL DEPARTAMENTO 
DE BOLIVAR actuará según indica el inciso final del numeral 12 del Artículo 30 de la Ley 
80 de 1993

CUARTO: Contra la decisión de adjudicación del artículo primero de la presente 
Resolución, no procede recurso alguno por la vía gubernativa conforme lo establece el 
parágrafo 1o del artículo 77 de la Ley 80 de 1993.

QUINTO: La presente resolución por ser expedida en audiencia pública, se entiende en la 
misma notificada.

SEXTO: Publíquese el presente Acto Administrativo en la página
www.colombiacompra.gov.co

SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado a los

Dado en Turbaco Bolívar,

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE-------- 2   ̂ 2018

Secretario de Desarrollo Rec orial
Depártame

Proyectó. Franklin Cumplido / Asesor Externo / See Jurídica
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